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DIRECCION ADáAINISTRACION DE EDUCACION ,\AUNICIPAL
Municipalidad de ChiUán Viejo

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO
LICITACION PUBLICA DENOMINADA
"SUMINISTRO DE TRANSPORTE EDUCACION,
GIRAS DE ESTUDIO, V¡AJES ESPECIALES" ID
3671-67-L817

4313

CONSIDERANDO:
a). - El Decreto Alcaldicio N' 4066 del 20 de julio del 2021, que invalida

Decreto Alcaldicio N'755 del 05 de febrero del2021
b). - El Decreto N' 3222 del 29 de septiembre del 2017 , que aprueba bases y

llama a Licitación Publica denom¡nada "Suministro de uniformes, vestuario y estampados" lD
3671-67-1E17

c). - El Decreto Alcaldicio N" 3828 con fecha 22logl2o17, que aprueba
contralo Licitación Publica denominada: "Suministro de transporte educación, giras de estudio,
viajes especiales" lD 3671-67-LE17

d). - El deposito a la Vista N' 000275-1 con fecha del 2011112017 del Banco
de Chile, por valor de $600.000, tomado como garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de la
licitación pública lD 367 1 -67 -L8 17

e). - Acta de Liquidación de contrato con fecha del 2710712021, en que se
señala que la empresa German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. 10.64E.666{, cumplió con todas
las obligaciones, no ex¡stiendo reclamGs ni informes pend¡entes, previstos en el c¡ntrato de
prestación de serv¡cios.

f). - La necesidad de Liquidar el Contrato de Prestación de Servicios para la
devolución de la garantía de f¡el cumplimiento, según lo señalado en el punto 6.2 de las Bases
Administrat¡vas de la Lic¡tac¡ón Pública.

DECRETO:

1.- APRUEBASE la l¡quidación de contrato Licitación Pública "Suministro de
transporte educación, g¡ras de estudio, vlajes espec¡ales" lD 3671-67-LE17

2.- DEVUELVASE el deposito a la vista N" 000275-1 con fecha del
del Banco de Chile, or de $600.000, tomado co o garantía de Fiel

to de Contrato de la li ónp ¡ca lD 3671-67-LE17 a la e presa German de la
Rosa Milla elme, Rut. 10.648 66-4
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secretar¡át/Munüiial, Adquisicioñes, Educación

E JORGE DEL POZ

29 JUL 2021

DECRETO ALCALDICIO NO

Ch¡llánV¡ejo, CZ AG¡ Z0Zl

VISTOS:

1.- Las facultades que confiere la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos modificatorias.

2.- La ley Na 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, publ¡cado en el diario oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vagente.

3.. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hac¡enda, el cual aprueba el
reglamento de la ley de compras públ¡cas 19.886.
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-8, [T DIRECCION ADIAINISÍRACION DE EOUCACION MUNICIPAL
,rluntclpalidad de Chlllán VleJo

ACIA

o¡ tteulolclóN DE coNTRAro sumtNtsrRos DE uNtFoRMEs vEsTUARlos y ESTAMpADoS

tD 367'.t -29-tE l 6

En Ch¡llan Viqo,27 de julio de 2021 , en representación de la Municipalidad de Chillan viejo, Rut.
69.266.500-7, persona Jurídica de derecho público domiciliada en calle Serrano N' 300, Chillan
Viejo, 86 procÉde a elaborar el acta de Liquidación de Contrato 'Suministro de transporte
e_du.ca,cjén, g¡ras de estudio, viajes especiales" lD 3671-67-LE17

Se ¡nforma que la empresa German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. 10.648.666-4, entrego los

seru¡cios en forma óptima y eficiente, cumpliendo con los plazos establec¡dos y despachados
qpqrtu-n€.f¡ente a-.1 ¡gmqntg de sql qqtgq solieitldqq mqdi?ntq Qrdqn Q9 Qgmpfa. per parte d-el

Departamento de Educación, no existiendo a la fecha, multas ni saldos financieros pendientes, ni

a favor ni en contra la empresa.

Por lo anterior, y esta acta de liquidación de contrato de 27 de julio de 2021 , se resuelve autorizar
la l¡quidación del siguiente suministro:

1) El Decreto Alcaldicio N' 3828 del 22 de noviembre del 2017, que aprueba contrato Licitación
Publica denominada: ""Sumin¡stro de transporte educación, giras de estudio, v¡ajes especiales" lD
3671-67-LE'17, con empresa German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. t0.648.666{.

2) Autorizar la devolución de la Boleta de Garantía deposito a la v¡sta N'00027t1 con fecha del
2011112017 del Banco de Ch¡le, por valor de $600.000

Lo anterior, en los térm¡nos del punto sexto del Decreto n' 3222 del 29 de septiembrc del 2017,
que aprueba el contrato de licitación pública lD 3671-67-LE17, con German de lá Rosa Millar
Riquelme, Rut. 10.648.666-4 para el servicio de transporte educacrcn, giras de esludio, vi4es
especiales
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Chillón Viejo. 27 de julio 2021.-
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